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ORDENANZA FISCAL Nº 310 

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
 

BENEFICIOS FISCALES CONTENIDOS EN LA ORDENANZA FISCAL. 
 
A) BONIFICACIONES EN EL IMPUESTO (Base sexta): 
 
a) Una bonificación de hasta el 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes inicien el 
ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota municipal, durante los cinco 
años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la 
misma. El porcentaje de bonificación será decreciente en cada uno de los cinco años de su 
aplicación, según las siguientes escalas: 
 

1.- Sujetos pasivos con un importe neto de la cifra de negocios inferior o igual a diez 
millones de euros. 

 
Primer año 50% 

Segundo año 50% 

Tercer año 50% 

Cuarto año 20% 

Quinto año 10% 

 

2.- Sujetos pasivos con un importe neto de la cifra de negocios superior a diez millones. 
 

Primer año 50% 

Segundo año 40% 

Tercer año 30% 

Cuarto año 20% 

Quinto año 10% 

 

El periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización 
de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 82 del R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo, reguladora de las Haciendas Locales. 

La bonificación es de carácter rogado y deberá solicitarse al Ayuntamiento dentro del primer 
trimestre del primer ejercicio en que deba aplicarse. 

b) Una bonificación por creación de empleo de la cuota correspondiente, para los sujetos pasivos que 
tributen por cuota municipal y hayan incrementado el promedio de su plantilla de trabajadores con 
contrato indefinido durante el periodo impositivo anterior al de la aplicación de la bonificación, en 
relación con el periodo anterior a aquel.  
 

Esta bonificación por creación de empleo sólo podrá ser aplicable a las actividades económicas 
respectivas a partir del tercer año, incluido éste, desde el inicio de su actividad. 
 

1.- Para los sujetos pasivos con un importe neto de la cifra de negocios inferior o igual a diez millones 
de euros, los porcentajes de bonificación, en función de cuál sea el incremento medio de la plantilla de 
trabajadores con contrato indefinido, serán: 
 

% Incremento Plantilla % bonificación 

Incremento igual o superior al 5% 15% 
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Incremento igual o superior al 10% 25% 

Incremento igual o superior al 20% 35% 

Incremento igual o superior al 25% 45% 

Incremento igual o superior al 30% 50% 

 
2.- Para los sujetos pasivos con un importe neto de la cifra de negocios superior a diez millones 
de euros, los porcentajes de bonificación, en función de cuál sea el incremento medio de la 
plantilla de trabajadores con contrato indefinido serán: 
 

% Incremento Plantilla % bonificación 

Incremento igual o superior al 10% 10% 

Incremento igual o superior al 20% 15% 

Incremento igual o superior al 30% 20% 

Incremento igual o superior al 40% 25% 

Incremento igual o superior al 50% 30% 

 

A estos efectos, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente 
al conjunto de actividades económicas ejercidos por el mismo y se determinará de acuerdo con 
lo previsto en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 82 del R.D.L. 2/2004, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Se considerará el conjunto de centros de trabajo de los que el sujeto pasivo sea titular en el 
término municipal de Córdoba. 
 
La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que 
se refieren el art. 88.1 del R.D.L. 2/2004 y el apartado a) de este artículo de la Ordenanza. 
 
La bonificación es de carácter rogado y deberá solicitarse al Ayuntamiento dentro del primer 
trimestre del ejercicio al que ha de aplicarse, acompañando la documentación acreditativa del 
incremento de plantilla. 
 
c) Una bonificación de hasta el 50 por 100 de la cuota correspondiente durante un período de 
tres años para los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que instalen sistemas para 
el aprovechamiento de energías renovables o sistemas de cogeneración destinados a 
autoconsumo en ambos supuestos. 
 
A estos efectos, se considerarán instalaciones para el aprovechamiento de las energías 
renovables las contempladas y definidas como tales en el Plan de Fomento de las Energías 
Renovables de España. Se considerarán sistemas de cogeneración los equipos e instalaciones 
que permitan la producción conjunta de electricidad y energía térmica útil.  
 
No procederá la aplicación de la bonificación cuando la instalación para el aprovechamiento de 
las energías renovables o cogeneración sea obligatoria según la normativa de aplicación. 
 
El porcentaje de bonificación será el equivalente al grado de autoconsumo obtenido   en función 
de la proporción entre la producción de energía anual estimada generada por los sistemas de 
aprovechamiento instalados (en kWh/año) y el consumo anual real de energía contratada en el 
año anterior al de la instalación (kWh/año), con el límite expresado del 50 por 100. 
 
Para tener derecho a esta bonificación será necesario que la potencia mínima de las 
instalaciones de producción de la energía sea de 15 Kwh. 
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La bonificación tiene carácter rogado y se concederá a petición del interesado, la cual podrá 
efectuarse en cualquier momento anterior a la conclusión de los tres períodos impositivos de 
duración de aquella, surtiendo efectos su concesión desde el período impositivo siguiente a 
aquel en que se solicite, siendo necesario acompañar la documentación justificativa de los 
extremos contenidos en este punto que al objeto le requiera este Excmo. Ayuntamiento. 
 
No obstante, en el supuesto en que la instalación de los sistemas de aprovechamiento se 
hubiera efectuado en el último trimestre del año, formulándose la solicitud de bonificación 
durante el ejercicio siguiente, el cómputo de los tres años comenzará a contarse a partir del 
segundo ejercicio desde la conclusión de la instalación. 
 
Este beneficio fiscal resultará aplicable por una sola vez para cada actividad económica y sujeto 
pasivo por la que en su momento fuera otorgada, sin que pueda volver a solicitarse de nuevo. 
 
La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que 
se refieren el art. 88.1 del R.D.L. 2/2004 y los apartados a) y b) de este artículo de la 
Ordenanza. 
 
d) Una bonificación de hasta un 50% de la cuota anual por establecimiento de un plan de 
transporte para los trabajadores, que fomente el transporte colectivo. 
 
Los sujetos pasivos que hayan establecido un plan de transporte para sus empleados podrán 
beneficiarse de una bonificación de hasta el 50% de la cuota resultante de aplicar en su caso 
las bonificaciones previstas en los apartados anteriores de esta base sexta. No obstante, esta 
bonificación no podrá sobrepasar el coste efectivo anual del citado plan para el sujeto pasivo 
solicitante. 
 
Para el disfrute de esta bonificación es necesario que se cumplan los siguientes requisitos: 
 
1.- La empresa debe tener suscrito un convenio o contrato con una empresa de transporte 
urbano de viajeros de ámbito municipal debidamente homologada. 
 
2.- El plan de transporte colectivo deberá comprender como mínimo la participación del 15% de 
los empleados de la empresa, cualquiera que sea su tipo de contrato. Asimismo el número 
mínimo de viajes al año que debe concertarse no podrá ser inferior a 350 por cada empleado. 
 
La aplicación de la bonificación se realizará, con el límite anteriormente establecido, en función 
de los viajes contratados respecto del total de empleados que disfrutan del plan de transporte 
colectivo, de acuerdo a la siguiente tabla: 
                      % DE EMPLEADOS BENEFICIADOS EN PLANTILLA 

Desde el 15% hasta el 30% …................... Bonificación del 20%   

Más del 30% hasta el 50%......................... Bonificación del 35%.   

Más del 50%............................................... Bonificación del 50%.   

La bonificación deberá solicitarse dentro del primer mes del ejercicio en el que deba surtir efecto 
la solicitud, acompañando la siguiente documentación acreditativa: 
 
1.- Convenio realizado con la empresa de transporte urbano de ámbito municipal en el año 
inmediatamente anterior al período en que deba surtir efecto la bonificación. 
 
2.- TC2 de la empresa solicitante del mes de diciembre anterior a la solicitud o certificado de la 
Administración de la Seguridad Social a la que corresponda la empresa solicitante y en el que 
se haga constar el número de trabajadores de alta a 31 de diciembre del año anterior a aquel en 
que deba surtir efectos esta bonificación. 
 
3.- Certificación de la empresa de transporte acerca del número de viajes contratados y el 
número de empleados beneficiados por el plan de transporte correspondiente al año 
inmediatamente anterior al período en que deba surtir efecto la bonificación, así como el coste 
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anual del plan para la empresa a cuya plantilla pertenezcan los trabajadores usuarios del 
servicio. 
 
e) Los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal en el municipio de Córdoba, y que 
desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal 
por concurrir circunstancias de fomento de empleo que justifiquen tal declaración, podrán 
obtener una bonificación en la cuota íntegra del impuesto, durante tres ejercicios económicos, 
cuyo porcentaje vendrá determinado en función del número de trabajadores contratados, de 
acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
 

1) ACTIVIDADES ECONÓMICAS NUEVAS 

  PORCENTAJE DE BONIFICACION 

De 1 a 5 empleados 20% 

De 6 a 10 empleados 40% 

De 11 a 20 empleados 60% 

A partir de 21 empleados 95% 

2)ACTIVIDADES ECONÓMICAS EXISTENTES 

  PORCENTAJE DE BONIFICACION 

De 1 a 5 empleados 10% 

De 6 a 10 empleados 25% 

De 11 a 20 empleados 55% 

A partir de 21 empleados 75% 

 
 
Para tener derecho a esta bonificación, deberá darse alguna de las siguientes circunstancias: 

 
a) La contratación de trabajadores, con carácter indefinido para un mismo centro de trabajo y 
afectos directamente al desarrollo de la actividad económica que se inicie por primera vez en el 
municipio de Córdoba. 
 
b) El incremento del promedio de la plantilla de trabajadores respecto al ejercicio precedente, 
con carácter indefinido en un mismo centro de trabajo y afectos directamente al desarrollo de la 
actividad económica ya existente en el municipio de Córdoba.  
A estos efectos, se considerará que concurren esas circunstancias de fomento de empleo, en 
cualquiera de ambos supuestos, siempre que los trabajadores contratados: 
 
1) Tengan una relación contractual de carácter indefinido. 

 
2) No procedan de trasladados o disminuciones de plantillas de puestos de trabajo de otros 

centros de la misma u otra actividad económica que desarrolle el sujeto pasivo o su grupo 
en el término municipal de Córdoba. 

 
3) Pertenezcan a un solo centro de trabajo ubicado en el término municipal de Córdoba. 

 
4) Sean demandantes de empleo en las oficinas del Servicio Andaluz de Empleo ubicadas en 

el término municipal de Córdoba.  
 

Dicha bonificación se aplicará durante tres ejercicios económicos, debiendo mantenerse en 
todos ellos las condiciones exigidas que sirvieron de justificación para su otorgamiento. 
 
En el supuesto previsto en el apartado a), durante los tres ejercicios siguientes a la conclusión 
del segundo período impositivo de desarrollo de la actividad. 
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En el supuesto previsto en el apartado b), durante los tres ejercicios siguientes a partir del 
ejercicio en donde se haya producido la declaración de especial interés o utilidad municipal. 
 
Esta bonificación tiene carácter rogado, siendo necesaria su solicitud por los sujetos pasivos, 
debiéndose aportar Memoria de la actividad económica que se pretende desarrollar o que se 
desarrolla, suscrita por representante legal, en la que conste el compromiso de cumplir todos los 
requisitos exigidos para su consideración como actividad de especial interés o utilidad 
municipal. 
 
Corresponde al Pleno de la Corporación, la facultad de declarar por mayoría simple, la 
concurrencia del especial interés o utilidad municipal. El acuerdo podrá detallar las condiciones 
a las que se sujeta la aprobación, su revisión, y cuántos otros condicionantes se consideren 
necesarios. 
 
Solo se tramitarán aquellas solicitudes de bonificación que reúnan todos los requisitos exigidos 
para su otorgamiento, siendo declarada, en caso contrario, su inadmisión por el/la Titular del 
Órgano de Gestión Tributaria. 
 
Concluido el período de los tres ejercicios con derecho a disfrutar de la bonificación, se 
comprobará el cumplimiento de todos los requisitos exigidos para su otorgamiento. 
 
El incumplimiento de alguno de los citados requisitos durante el disfrute de la bonificación, dará 
lugar a la pérdida del derecho a la misma, procediéndose a exigir el reintegro de las cantidades 
dejadas de ingresar como consecuencia de la aplicación del beneficio fiscal. 
 
Esta bonificación será incompatible con la bonificación por creación de empleo prevista en el 
apartado b), de la Base Sexta, de esta Ordenanza Fiscal municipal. 
 
 
B) REDUCCIONES EN LA CUOTA DEL IMPUESTO (Base séptima): 
 

a) Cuando en los locales en que se ejerzan actividades clasificadas en la División 6ª de la 
Sección Primera de las Tarifas del impuesto, que tributen por cuota municipal, se realicen obras 
mayores para las que se requiera la obtención de la correspondiente licencia urbanística, y 
tengan una duración superior a tres meses, siempre que por razón de las mismas permanezcan 
cerrados los locales, la cuota correspondiente se reducirá en proporción al número de días en 
que permanezca cerrado el local. 
b) Cuando se realicen obras en las vías públicas que tengan una duración superior a tres meses 
y afecten a los locales en los que se realicen actividades clasificadas en la División 6ª de la 
Sección Primera de las Tarifas del impuesto, que tributen por cuota municipal, los sujetos 
pasivos podrán solicitar la reducción siguiente, fijada en función de la duración de dichas obras, 
que será reconocida atendiendo a los porcentajes y condiciones siguientes: 
 
Obras con duración de 3 a 6 meses 20% 

Obras con duración de más de 6 a 9 meses 50% 

Obras con duración de más de 9 meses 80% 

 
 
 
 
BENEFICIOS FISCALES CONTENIDOS EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 
 
1) REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES. 
 
A) EXENCIÓN EN EL IMPUESTO PARA LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(Artículo 82, apartado 1): 
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a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, así como los organismos 
autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo carácter de las 
comunidades autónomas y de las entidades locales. 

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español, durante 
los dos primeros períodos impositivos de este impuesto en que se desarrolle aquella. 

A estos efectos, no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de una 
actividad cuando esta se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia 
que se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o 
aportación de ramas de actividad. 

c) Los siguientes sujetos pasivos: 

Las personas físicas, sean o no residentes en territorio español. 

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades 
del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que tengan un 
importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. 

En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, la 
exención solo alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento permanente, 
siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. 

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

1.ª El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 35 del Código de Comercio. 

2.ª El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del 
Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de presentación de declaraciones por dichos 
tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo de este impuesto. En el caso de las 
sociedades civiles y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda 
al penúltimo año anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho período impositivo hubiera 
tenido una duración inferior al año natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al 
año. 

3.ª Para el cálculo del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en 
cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por él. 

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades por concurrir 
alguna de las circunstancias consideradas en el apartado 1 del artículo 42 del Código de 
Comercio como determinantes de la existencia de control, con independencia de la obligación 
de consolidación contable, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de 
entidades pertenecientes a dicho grupo. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 42 
del Código de Comercio son los recogidos en la sección 1.ª del Capítulo I de las normas para la 
formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 1159/2010, de 
17 de septiembre. 

4.ª En el supuesto de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, se 
atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de los establecimientos 
permanentes situados en territorio español. 

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social 
reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros 
privados. 
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e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos 
sus grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las comunidades autónomas o 
de las entidades locales, o por fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los 
establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, 
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o 
artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque por 
excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a dicha 
enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera 
persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del 
establecimiento. 

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin 
ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistenciales y de 
empleo que para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, 
aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe 
de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente 
a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento. 

g) La Cruz Roja Española. 

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de tratados o 
convenios internacionales. 

2) LEY 49/2002, DE 23 DE DICIEMBRE, DE RÉGIMEN FISCAL DE LAS ENTIDADES SIN 
FINES LUCRATIVOS Y DE LOS INCENTIVOS FISCALES AL MECENAZGO. 
 
A) EXENCIÓN PARA LAS ENTIDADES ENUMERADAS EN EL ARTÍCULO 2 Y QUE 
CUMPLAN LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 3 (Artículos 2, 3, 15): 
 
a) Las fundaciones. 
b) Las asociaciones declaradas de utilidad pública. 
c) Las organizaciones no gubernamentales de desarrollo a que se refiere la Ley 23/1998, de 7 
de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, siempre que tengan alguna de las 
formas jurídicas a que se refieren los párrafos anteriores. 
d) Las delegaciones de fundaciones extranjeras inscritas en el Registro de Fundaciones. 
e) Las federaciones deportivas españolas, las federaciones deportivas territoriales de ámbito 
autonómico integradas en aquéllas, el Comité Olímpico Español y el Comité Paralímpico 
Español. 
f) Las federaciones y asociaciones de las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los 
párrafos anteriores. 
 
B) EXENCIÓN PARA LAS ENTIDADES ENUMERADAS ENUMERADAS EN LAS 
DISPOSICIONES ADICIONALES 4ª, 5ª, 6ª, 8ª, 9ª, 10ª y 13ª): 
 
- Bienes integrantes del Patrimonio Histórico de las Comunidades Autónomas. 
- Cruz Roja Española y Organización Nacional de Ciegos Españoles. 
- Obra Pía de los Santos Lugares. 
- Fundaciones de entidades religiosas. 
- Iglesia Católica y otras iglesias, confesiones y comunidades religiosas. 
- Instituto de España y las Reales Academias integradas en el mismo, así como las 
Instituciones de las Comunidades Autónomas que tengan fines análogos a los de la Real 
Academia Española. 
- Entidades benéficas de construcción. 


